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Bogotá, D. C., veintidós (22) de enero de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

Alca Ingeniería S.A.S vs. Luis Enrique Pachón 

Cómbita y otros. 

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

presentado por el apoderado de la recurrente demandada 

Alca Ingeniería S.A.S, contra la sentencia de segunda 

instancia.  

 

Sin costas, por no haberse causado. 

 

Notifíquese, cúmplase y devuélvase el expediente al 

Tribunal de origen. 
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